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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oalle del Oarmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

G A C E T
VENTA DE EJEMPLARES: 

Minutario da la Gobernación, planta baja. 
Número suelto, 0,60.

M A D R
ULTIMADO A LAS DOCE DE LA NOCHE DEL DÍA ANTERIOR, SÁBADO

 S U M A R I O ----
P a r t e  e S e la l .

Ministerio de Hacienda:
Bml decreto mitorieando al Ministro de 

este Departamento para que presente d 
las Cortes un proyecto de iey eximinndo 
del pago del impuesto sobre Grandezas y 
Títulos, d D, Manuel Garda Prieto, por 
la concesión del de Marqués de Aíhu^ 
cemas.

Otro ídem id. id, para que presente d las 
Cortes un proyecto de ley cediendo al 
Ayuntamiento de Sevilla varios terrenos 
del ex Convento de San Pablo, para en
sanche de la vía pública.

Ministerio de Marina:
Eeál decreto nombrando Gene¡ al Jefe del 

Arsenal de la Carraca, al Capitán de 
Navio de primera clase D. Guillermo Ca 
margo y M a Ha.

Ministerio de la Gobernación:
Beal decreto promoviendo al empleo de Jefe 

de Administración de Urcera clase áel 
Cuerpo de Correos, d D. Eduardo Artea- 
gadela  Vega Inclán.

liulsterie íe Instrneciés Púbüea y Bellas Irtes:
Beal decreto declarando jubilado á D, An* 

g l María de Barcia y Pavón, Jefe de se- 
gundo grado dd Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

Real orden nombrando d D. Rafael Aroca 
y Palacio, Profesor de Taquigrafía y 
Mecanografía de la Escuela Superior de 
Administración Mercantil de esta Corte.

AdmlalstraolóB Cotttrai:
E s t a d o .—Asuntos contenciosos.—Antiei- 

ciando el fallecimiento en Marsella de
los súbditos españoles que se indican.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Aproóando 
el expediente de opoHciones d Escuelas 
de niños desueldo inferior d 2,000 pese
tas, vacantes en el Rectorado de la Uni
versidad Central.

Idem id. id. d Escuelas y Auxiliarías de 
niñas de idem id. id,, vacantes en el ídem 
de la idem id.

Nombrando para la Escuela elemental de 
Mérida, dotada con1.1000 pesetas y emo
lumentos legales, d D. Manuel Sánchez 
Becerril.

Resolviendo reclamaciones formuladas con
tra los escalafones gemrales promsirma- 
les de Maestreas de lai categorías de 1.900, 
1.650 y 1,625 pesetas.

Otra nombrando para la plaza de Maestra 
Regente de la graduada, aneja d la Nor
mal de Maestras de Pontevedra, á doña 
Nemesia Paradas Argibay.

A nexo 1.®—B o lsa .—O b se r v a to r io  C en 
t r a l  M e te o r o ló g ic o .—O b s e r v a to r io  
DE M adrid.—S u b astas.— A d m in is tra 
c ió n  P r o v in c ia l .—A nuncios o f i c ia l e s  
del Canal de Urgeh, Sociedad Hidrodéc- 
trica Española] Compawa general espa
ñola de Minas; Compañía del ferrocarril 
de Sarriá d Barcelona; Banco de Espa
ña (Madrid); Compañía Minera Anglo- 
Hispana, y Compañía Anónima Carga
deros de Mineral. ̂ S a^ iohal.

Anexo 2.°—Edictos.— Cuadros estadís
ticos de

F omento,—Dirección General de A gri
cultura, Minas y Montes.— dií-
mostrativo de las enfermedades ínfvcfo» 
contagiosas que han atacado dios am- 
males d méúicos durante el mes de Fe
brero del año actual.

PARTE OFICIAL I

n n m  iei couo te m Teos
S. M. el Ret Don Alfonso XIII (q. D. g.), 

B. M, la Reina D.® Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes D. Jaime y D.‘ Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
Doraonas de la Augusta Real Familia.

 -««e------

H llSTERIO  DE HACIENDA
• ‘ REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

yengo en autorizar al de Hacienda 
pará que presente á las Cortes el adjunto 
proyecto ley eximiendo del pago del 
impuesto .̂:bre Grandezas y Títulos á 
D. Manuel G.:rcía Prieto por la concesión 
del de Marqués dé Alhucemas.

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Tirso Rodrigáriez.

A LAS CORTES 

El acuerdo entre España y Marruecos 
para poner término á las dificultades sus* 
citadas en las regiones limítrofes de las 
plazas españolas y facilitar y asegurar el 
cumplimiento de los Tratados, en lo que 
se refiere al orden, sosiego y desenvolvi
miento del tráfico mercantil en dicha co
marca, ha sido el resultado de una ardua 
y laboriosa gestión, que inició y condujo 
con singular acierto para bien de la cau
sa nacional el Ministro de Estado D, Ma
nuel García Prieto,

Así hubo de comprenderlo el Gobier
no y de apreciarlo en su soberano juicio 
S. M. el R ey , que quiso unir á la suscrip
ción de aquel impíirtante acuerdo la con
cesión del Título de Marqués de Alhuce
mas para perpetuar en la familia del sê

( ñor García Prieto el acuerdo del mérito 
contraído.

Pero el Real decreto do 5 de Enero úl
timo, que otorgó la merced, anunció que 
el Gobierno presentaría á las Cortes el 
oportuno proyecto de ley á fin do qm  
la concesión se entendiera libre de gas
tos, y cumpliendo ahora el que suscribe 
el compromiso así contraído, tiene la 
honra de someter á la deliberación de laa 
Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. Se exime á D. Manuel 
García Prieto del pago de todo impuesto 
sobre Grandezas y Títulos por la creacIÓB 
del de Marqués de Alhucemas, de que se 
le hizo merced por Real decreto de 5 de 
Enero de 1911.

Madrid, 6 de Abril de 1911.=E1 Minis
tro de Hacienda, Tirso Rodrigáñcz.

REAL DECRETO  ̂ *
í  De acuerdo con QonsejQde Miuia,
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Vengo en autorizar al Ministro de Ha* 
r ie n d a  para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley, cediendo al Ayunta
miento de Sevilla varios terrenos del 
ex  convento de San Pablo, para ensanche 
de la vía pública.

Dado en Palacio á seis de Abril de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Tirso Rodrigáñez.

A LAS OORTES
El Ayuntamiento de Sevilla ha solici

tado del Ministerio de Hacienda, en ins
tancia de fecha 8 de Junio último, la cq- 
sion  gratuita de algunos terrenos del 
ox convento de San Pablo, sito en aque* 
lia capital, y propio del Estado, para 
abrir dos vías públicas en la zona com
prendida entre las calles de lailén, San 
Pablo, Marqués de Paradas y San Pedro 
Mártir.

El proyecto cuya realización pretende 
el Ayuntamiento de Sevilla, no sólo be
neficiaría de modo evidente á aquella 
ciudad, sino que, al propio tiempo, ha
ciendo en él ligeras variantes, indicadas 
en el informe emitido con fecha 18 de 
Noviembre último, por el Arquitecto de 
la Dirección General de Contribuciones, 
Impuestos y Rentas, en vista de los pla
nos presentados, favorecería al Estado, 
por el mayor valor que alcanzarían los 
restantes terrenos del ex convento, al 
quedar lindantes con dos nuevas vías 
públicas de relativa importancia.

Mas, para llegar á la concesión admi
nistrativa de los terrenos de que se trata, 
sería absolutamente necesaria la previa 
declaración de necesidad de utilidad pú
blica, mediante la aprobación del Poder 
ejecutivo, requisitos que no concurren en 
e l caso presente, por lo cual no hay posi
bilidad de acceder á la pretensión del 
Ayuntamiento de Sevilla, á menos de in
fringir lo dispuesto en el artículo 4 / de la 
le y  de Cesiones de 1.® de Junio de 1869 y 
el 7.® de la  Instrucción para su cumpli
m iento, de 11 de Enero de 1870.

Puede salvarse este obstáculo acudien
do á las Cortes, para que éstas, en uso de 
soberanía, y de conformidad con lo es
tablecido en el artículo 86 de la Constitu
ción, acuerden la cesión gratuita de Ips 
terrenos, si bien con las salvedades á que 
ge refiere el citado informe técnico, que 
gráficamente se señalan en el plano que 
le acompaña, y cuyos pormenores más 
salientes son: que el Ayuntamiento ceda 
al Estado la parcela F’, limitada por el 
contorno a, h, c, d, f, á título de compen- 
pación para regularizar debidamente los 
solares B; que no siendo admisible la 
proporcionalidad del solar D, se opta al 
verificar la expropiación de la manzana 
j*espectiva por una de estas dos solucio
nes: ó que el Ayuntamiento lo adquiera 
áel Estado, ó que lo regularice cediendo 
J  éste una parcela que indica la Jínea de

puntos hj i, de modo que las líneas media
neras tengan cada una 15 metros de lon
gitud desde la fachada, contados en dos 
normales á la misma, y que la parcela E, 
sea destinada á paso al nuevo edificio de 
la Delegación de Hacienda, para lo cual 
habrá de proyectar fachada, y el Ayun
tamiento deberá indemnizar al Estado 
con el valor de la misma.

Por las razones expuestas, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros y con la venia de S. M., tie
ne el honor de someter á la deliberación 
de las Cortes el adjunto

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.° Se ceden al Ayuntamien
to de Sevilla, gratuitamente y en plena 
propiedad, para que lleve á cabo la aper
tura de dos vías públicas en la zona com
prendida entre las calles de Bailón, San 
Pablo, Marqués de Paradas y San Pedro 
Mártir, los terrenos del ex Convento de 
San Pablo, de dicha ciudad, que se mar
can en el gráfico que acompaña á la soli
citud de aquella Corporación, de fecha 8 
de Junio último, y que son los que á con
tinuación se describen: 

a) Los comprendidos entre la alinea
ción actual de la calle de Bailón y la que 
se proyecta hasta dar á dicha calle un 
ancho de 17 metros, según acusa el plano 
en este punto.

h) Los comprendidos entre las alinea^ 
ciones de la nueva calle transversal en 
proyecto que, partiendo de la referida de 
Bailón, termina en la del Marqués de Pa
radas, atravesando la de Gravina- Esta 
calle, según cota y plano, tendrá un an
cho de 16 metros, y sus alineaciones se 
unirán á laa de la nueva calle de Bailón, 
por chafianes de 10 metros de longitud, 
en una línea normal á la bisectriz del án
gulo de las dos alineaciones.

c) Los Cómprendidós entre las alinea- 
cdpnes de la nueva calle que, con un an
cho de nueve metros, según plano y cota 
del proyecto, y que partiendo de la de 
San Pablo, termina en la de San Pedro 
Mártir, atravesando á la anteriormente 
descrita y uniéndose á ella por chaflanes 
que, como los anteriores, tendrán una 
longitud de 10 metros en una línea nor
mal á la bisectriz del ángulo do las dos 
alineaciones.

Árt. 2.® La cesión de los terrenos que 
se señalan en el artículo anterior, se su
jetará á las condiciones que se consigna
ron en el informe emitido por el Arqui
tecto de la Dirección General de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, que son 
las siguientes:

a) El Ayuntamiento abonará al Esta
do el importe de las obras que éste ten
drá que ejecutar para la construcción de 
una fachada en la alineación de 1 a calle 
transversal á la de Bailón y las obras ne
cesarias que complementen el edificio 
últimamente construido para Oficinas de 
Hacienda.

6) El Ayuntamiento de Sevilla cederá 
al Estado, para regularizar el solar que 
con fachadas á las dos nuevas calles en 
proyecto resulta en el ángulo que éstos 
forman, la parcela comprendida entre las 
dos alineaciones de las referidas calles 
con el chaflán quo se proyecta, y la línea 
quebrada que hoy separa la propiedad 
del Estado de sus colindantes.

c) Asimismo el Ayuntamiento, en la 
parte referente á la parcela que resulta 
aislada con fachada á la calle en proyec
to que va desde la de San Pablo á la de 
San Pedro Mártir y en su línea opuesta 
al solar que se describe en el apartado 
anterior, podrá optar 6 por la adquisi
ción del Estado por el justo precio que en 
su día se fije como valor que adquieran 
los solares después de la reforma, ó por 
la regularización de la referida parcela, 
transformándola, mediante la cesión g ra
tuita del terreno correspondiente, en otra 
que sería de forma perfectamente rectan
gular con la misma línea de fachada y 
un fondo de 15 metros.

Art. 3.° Se autoriza al Ministerio de 
Hacienda á dictar cuantas disposiciones 
sean necesarias para la ejecución de la 
presente ley.

Madrid, 6 de Abril de 1911.—EI Minis
tro de Hacienda, Tirso Rodrigáñez.

iWWL

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar General Jefe del 

Arsenal de la Carraca al Capitán de Na
vio de primera clase D. 'Guillermo Ca- 
margo y Abadía, en relevo del de igual 
empleo D. José Pidal y Rebollo.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Uinietro da Marina,

J«K6 Tidal j  Rebollo.
 ----

» £ M  w e m e t ó i i

REAL DECRETO 
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 38 del Reglamento de 11 de J u 
lio de 1909 y á propuesta del Ministro de 
la Gobernación,

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos á D. Eduardo Artea- 
ga de la Vega Inclán, en la vacante pro
ducida por jubilación de D. Laureano 
Casalá Cruliani.

Dado en Palacio á seis de Abril de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
Ei Ministro de la Qobernaoidn,

Triaítario R uú} Talarito.

D00B
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DE ISTRUmóS PÜBLICA
V BELL&S ARTES

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Instruc

ción Pública y Bellas Artes, y de confor
midad con lo provenido en el Real decre
to de 19 de Mayo de 1905,

Vengo en declarar jubilado, por exc‘̂- 
der de la edad reglamentaria, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
á D. Angel María de Barcia y Pavón, Jefe 
de segundo grado del Cuerpo facultativo 
de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos, concediéndole al propio tiempo los 
honores de Jefe superior de Administra
ción civil, con exención de toda clase de 
derechqs, á tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 6̂*̂, base 4.% letra D, de la ley de 
Presupuestos de 29 de Junio de 1867, 

' como recompensa á sus servicios y me
recimientos.

Dado en Palacio á siete de Abril de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Aiiialio Oimeno.

REAL ORDEN 
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en la regla 20 de la Real orden 
de 29 de Diciembre último, reorganizan
do las Escuelas superiores de Adminis
tración mercantil de Madrid y Barcelona, 
en consonancia con los créditos consig
nados en el capítulo 11, artículo 2.° del 
presupuestó vigente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Rafael Aroca y Palacio, 
Profesor de Taquigrafía y Mecanografía 
de la Escuela superior de Administra
ción mercantil de esta Corte, con la gra
tificación anual de 2.0Ü0 pesetas, debien
do presentar para la toma de posesión el 
título de Profesor mercantil, con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de 
Agosto de 1903,

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

—— —

iDMISTBiCiOH CESm
MINISTERIO DE EST A D O

/A suntos contoM ciosos.
El Cónsul de España en Marsella, par

ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
de los súbditos españoles Antonio Martí 
nez Alfonso, natural de Crevillente, de 
dieciséis años de edad.

Adolfo Ribes Oliver, natural de Alme
ría, de nueve años de edad.

Madrid, 6 de Abril de 1911.—El Subse
cretario, R. Piña.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

B ire c c ió n  CveneFal de  p r i m e r a  
e n s e ñ a n z a .

limo. Sr.: Visto el expediente de oposi
ciones á Escuelas de niños de sueldo in 
ferior á 2.009 pesetas, vacantes en ese 
Rectorado, correspondientes á la convo
catoria de 1910, y teniendo en cuenta que 
en él se han observado l^s prescripciones 
reglamentarias, sin que conste so haya 
presentado protesta alguna contra los 
acuerdos del Tribunal,

Esta Dirección General ha acordado su 
aprobación y expedir los nombramientos 
en la forma propuesta por el Tribunal, 
designándose, en su virtud, á D. Emilio 
Lizondo, para la Escuela elemental de 
Araríjuez, con 1.375 pesetas; á D. Miguel 
Santaló y Parvorel!, para la Aííxüiaría 
de la Graduada de Gualalajara, c m 1.100, 
y á D. Faustino Martín Herraas, para la 
Auxiliaría de la Graduada, de Segovia, 
con el mismo sueldo.

LodigoáV.  I. para su conoMmiento, 
el de los interesados y efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.‘̂ de 
Abril de 1911.=E1 Director genera!, R, Al- 
tamira.
Señor Rector de la Universidad Central.

limo. Sr.: Visto el expediente de las 
oposiciones á ¡Escuelas y Auxiliarías de 
niñas de sueldo inferior á 2.000 pesetas, 
vacantes en este Rectorado, correspon
dientes á la convocatoria de 1910, y te
niendo en cuenta que en él se han cum
plido las prescripciones reglamentarias, 
sin que conste se haya presentado pro* 
testa ni reclamación alguna contra los 
acuerdos del Tribunal,

Esta Dirección General ha acor lado su 
aprobación, y que se expidan los nom
bramientos en la forma propuesta por el 
Tribunal, designándose, en su virtud, 
para las dos Auxiliarías de la Escuela 
Superior graduada de niñas de Segovia, 
con sueldo de 1.100 pesetas, á D.  ̂ Merce
des Pairo y Raraero y D.'" Dolores do ia 
Fuente Moraiedtí, respectivamente.

Lo digo á V. I. para su conocimiento, 
el de las interesadas y efectos. Dirs guar
de á V. I. muchos años. Madrid, da 
Abril de 1911.==E1 Director general, R. 
Altamira.
Señor Rector de la Universidad Central.

Vista la instancia de Ó. Manuel Sán
chez Becerril, Maestro que fue do la Es
cuela pública de Puebla de Guzmán, do
tada con sueldo de 1.100 pesetas, solici
tando se lo nombre, fuera de concurso, 
para una Escuela de la misma categoría: 

Resultando que por Real orden do 21 
de Diciembre de 1908 y en virtud de ex
pediente gubernativo fue suspenso del 
servicio el Sr, Sánchez Becerril, á los 
efectos del número 3.®, artículo 32 del 
Real decreto do 20 de Diciembre de 1907, 
por el tiempo de dieciocho meses, decla
rando vacante la Escuela que desempe
ñaba, y reservándolo el derecho á ocu 
par, transcurrido dicho tiempo, otra de 
igual categoría:

Resultando que por Real orden de 20 
de Octubre de 1910 se concedió al citado 
Maestro la rehabilitación para volver al 
servicio activo de la enseñanza en Escue 
la de igual categoría y sueldo que la que 
desempeñaba al imponérsele la pena de

suspensión, teniendo en cuenta lo dis
puesto por esta Dirección General en 10 
de Enero último, y encontrándose vacan
te y sin anunciar la Escuola elemental 
de Mérida, dotada con 1.100 pesetas y 
emolumentos legales,*.

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar para dicha vacanre, fuera de 
concurso, á D Manuel Sánchez Becerril.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el do las Juntas provinciales 
de Huol va y Badajoz, interesado y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 1.” de Abril de 1911.—El Direc
tor general, R. Altamira.
Señor Rector da la Universidad de Se

villa.

Vistas las reclamaciones formuladas 
contra los escalafones generales provi
sionales de Maestras de las categorías de 
Í.900, 1.650 y 1.625 pesetas, y de acuerdo 
con lo informado por la Comisión orga
nizadora, esta Dirección General ha re
suelto:

1.° Que se corrijan los errores refe
rentes á los apellidos y títulos de las 
Maestras D.  ̂Desamparados Senis Alme- 
la, D.®* Obdulia de ia Cerda, D.** Elvira 
Sagrera Pannón, D.** María Luisa Cifuen- 
tes y D.®' Antonia de Castro, que figuran 
en las escalas de 1.900, 1.650 y 1.625 pese
tas respectivamente.

2.® Que se incluya en el primero de 
los citados escalafones á D.* Walda Lu- 
cenqui Garrote; en el segando á D.*" María 
de los Dolores Sánchez Peña, y en el ter
cero á D.  ̂María de la Estrella Miguel, 
D.®* Vicenta BMenguer Moliner, D.  ̂Eulo* 
gia Gómez, D.“ Julia Galindo Cortacáus 
y Joaquina Jiménez Cortés, con arre
glo al tiempo de servicios que corres
ponda.

3.® Que D.  ̂Matilde Penagos Benedico 
cause baja on el escabfón de 1.625 pese
tas, y alta en el de 1.650, por haber ser
vido Escuela de esta última clase, y des
empeñar hoy, en coinlaión, ia de catego
ría inferior.

4.® Que se acceda á la mejora da pues
to, justificada por Rosalía Fernández 
Campo y D.* María Segunda Arribas, del 
escalafón de 1.900 pesetas, y j)o r D.*̂  Te
re sa  Pérez y R llíz, del de 1.650, consig
nando, además, á las dos primeras que 
sirven en coinísión la Escuela que h o y  
desempeñan.

5.® Que se haga constar en la casilla 
de Observaciones que D.‘ María de los 
Dolores Martín, del escalafón de 1.900 pe
setas, es Regente de la Escuela práctica 
agregada á ía Normal, y que D.®̂ María 
Fernández Soria, D.*" Isabel de Ucelay é 
Isasi, Angeles Andreu, D.“ María Se
villa, D.® Vicenta Ochoa y D.  ̂ María Al- 
caydo, del de 1.625, disfrutan 1.650 pese
tas, corrigiendo asimismo los apellidos 
de D Isabel de Ucelay.

6." Que se cuente la categoría en el 
escalafón de 1.650 pesetas, á partir de l.® 
de Julio de 1893, conforme solicitan, doña 
Juliana García, D.  ̂ Zoila Alonso, doña 
Pre sentación Labora, D.*" Isabel García, 
D.** Julia Agustino, D.‘ Asunción García 
Zapater y  D R a f a e l a  Guriérrez, rectifi
cando, por consiguiente, el cómputo de 
servicios de las señoras Pereda, Gaitero, 
Ruiz y Ugena; que á las dos primeras so
licitantes se les consigne en la casilla de 
Obí^ervaciones que tienen reconocido, 
para los concursos, el sueldo de 2.000 pe*= 
setas, y que no ha lugar al reato de ia pe
tición de estas mismas Señoras, por no 
haber reclamado contra los escalafones 
provinciales de Madrid.

D0^^
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1,^ Que de acuerdo con la Real orden 
de 14 de Marzo de 1910, formen en el es* 
calaíón correspondiente de Escuelas Su
periores, las Auxiliares de las graduadas 
anejas á las Normales, D.“̂ Amparo Ortiz, 
D.® María López, D.*" María Berenguer y 
D.® Francisca Silva, incluidas equivoca 
damente en el escalafón de 1.650 pesetas, 
por no haber cumplido con la citada Real 
orden aclaratoria los Secretarios de las 
Juntas de Instrucción Pública de Córdo
ba, Coruña y Valencia.

8.® Que D.* María del Valle Fernán
dez y Blanco figure en el lugar corres
pondiente de! escalafón de L650 pf'setas, 
desapareciendo del grupo «Sustituidas», 
toda vez que está al frente de su Et^cueia.

9.® Que se consigne á D.® Rosario 
González Ablanque, del escalafón de 1.900 
pesetas que disfruta, el sueldo de 2.000, 
sin que haya lugar á los demás extremos 
de su reclamación; y

10. Desestimar la reclamación de doña 
M pidia Rodríguez y González, por no 
figurar en ninguno de los escalafones de 
las provincias; la de D.® María de los Re
medios Tineo, por haber perdido la cate

goría en virtud del artículo 58 del Regla' 
mentó y las de D.* Carmen Jiménez y 
D.® María del Carmen Sánchez, por estar 
mandado que las Auxiliares de Escuelas 
Superiores figuren en las escalas de di
cho grado.

Madrid, 6 de Abril do 1911.—E1 Direc
tor general, R. Altamira.

Recibidas en este Centro las instancias 
de D.*̂  Irene Vieira Durán, D.* María Erad 
Ibeydeck y D.® Nemesia Paradas Argi- 
bay, solicitando, fuera de concurso, la 
plaza de Maestra Regente de la Gradua
da aneja á la Normal de Maestras de Pon* 
tevedra:

Resultando que la primera desempeña 
Escuela de la misma categoría que la que 
solicita:

R sultando que D.* María Ered y doña 
Nemesia Paradas se encuentran en las 
mismas condiciones de derecho para as
pirar á la citada plaza, por desempeñar 
Escuelas de sueldo inmediato superior:

Resultando que D.® María Ered cuenta 
ocho años y seis meses de servicios en

propiedad, estando en posesión del títu 
lo de Maestra superior, equivalente al 
Normal, y D.® Nemesia Paradas, once 
años y seis meses y el título de Maestra 
Normal, según aparece de las hojas de 
servicios de las interesadas: 

Considerando que la Sra. Vieira no re- 
une las condiciones exigidas por el ar
tículo 58 del Reglamento de 14 de Febre
ro de 1902, reformado por el Real decre
to de 13 de Noviembre de 1903, por ne 
concurrir la circunstancia reglamenta
ria de rebaja de categoría.

Esta Dirección General, teniendo en 
cuenta que por hallarse en análogas con
diciones las Sras. Ered y Paradas, debe 
darse preferencia á la mayor suma de 
servicios, ha resuelto nombrar á D.* Ne
mesia Paradas Argibay para la citada 
plaza, declarándose vacante la que des
empeña, con arreglo al Real decreto de 31 
de Julio de 1904.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 7 de Abril de 
1911.=E1 Director general, R. Altamira. 
Señor Rector de la Universidad de Oviedo,
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